
  

INTORME DEL ADMUSTRADOR. 

Alo aceiomintas de: 
NAVARRO Y ASOCIADOS NAVARROCORP SA. 

De conformidad con lo que dispone sl Art. 124 de la Ley de Compañías y la Resolución 921.4.3.0013 expedida 
por el senor Supenmiancante de Companias el 15 0s Septiembre de 1942. publicada en sl RO. No 44 del 13 
de Octubre del mismo año, elevo anta ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio económico del año 
2091 

Siguiendo los lineamientos del Ar 1 de la mencionada Resolución, condiciono este informe a la numeración de 
la resolución instructiva 

Y La mmmpresa no NO restado AIQuno CUranIa este ejercicio del 2011, por cuanto se encuenta en 
etapa de recuperación, por lo tanto a pesar de elo, dí se rufeja el cumplimiento de los cbjetiwos y 
metas planteadas al inicio del año 2011 poros administradores » de la misma. 

2. La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las decisiones. 
tomadas han tenido incidencia an la actvidad aciminisirata de este ejercicio económico. 

3 La compañía Do Na lenco aspeciós AOMINARTANVOS de Caracter exracrrinanos que merecen ser 
tomados en cuenta. 

4. Acontinuación resumo la situación financiera al cierro del ejercicio del año 2011 
(EXPRESADO EN DOLARES COMPLETOS) 

Patrono Jec0.0o 

$. Recomendo a la Junta General Ordinaria de Accionmtas en cambiar ciertas pollicas y estategias 
DporacIoneS que la COMPaña ha tono CUA ota OJOTECO ECONÓMICO, y am genere mayor 

parc 
6. Eno societario, mbutaio y en el Ambto legal, cumpil con la obligación da presentar las 

ectaraciones mensuales, anuales que determina la Ley de Compañías en el aspecto societario. con 
la Loy de Régimen Tributario en el mpecto fecal. y con el Código de Trabajo en el mspecto Laboral 

AN conciulr esta informe dejo especial constancia de mí agradecimiento por la cooperación que me ha brindado 
el personal que presta servicios en esta compañía y también a los señores Accionistas al contarme la 
administración de la empresa. 

elena SERRANO 

GERENTE GENERAL. 
c.c. 0917568834 

 


